
 
 
 

COMISIÓN DE EDUCACIÓN, CULTURA, DEPORTES Y JUVENTUD 
ACTA DE LA SESIÓN CELEBRADA EL DÍA 6 DE FEBRERO DE 2025 

 
ASISTENTES: 
 

 PRESIDENTE: D. Ángel Fernández Silva  - Asistencia presencial. 
 

 VOCALES: 
 

 GRUPO POPULAR: D. Ángel Molina Martínez – Asistencia telemática. 
Dª María del Carmen Seguín Kattán – Asistencia presencial. 
Dª María Almudena Parres Cabrera – Asistencia presencial. 
D. Luis Sánchez Arévalo – Asistencia presencial. 

 GRUPO SOCIALISTA: 
 

Dª María García Gómez – Asistencia presencial. 
Dª Elvira Sánchez Sánchez – Asistencia presencial. 
D. Fidel Juan Francés Sánchez – Asistencia presencial. 

 GRUPO VOX: Dª Mª de los Ángeles Carpio Pérez – Asistencia presencial 
 

 
 SECRETARIA: Dª Mª Cristina Marcos Montero.  

 
 
 En la ciudad de Salamanca, siendo las ocho horas  y treinta y dos minutos del día seis de febrero de 2025, se 

reúnen de forma presencial (y telemática) en el Salón de Plenos del Excmo. Ayuntamiento de Salamanca, 
conforme a lo dispuesto en la disposición final segunda del Real Decreto-Ley 11/2020, de 31 de marzo, que 
añade un nuevo apartado 3 al artículo 46 de la Ley 7/1985, de 2 de abril, Reguladora de las Bases del Régimen 
Local (B.O.E. de fecha 1/4/2020, número 91), las señoras y señores concejalas/es y la secretaria integrantes de 
la Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Juventud más arriba relacionadas/os y en la forma expresada, 
con el fin de tratar los asuntos que integran el orden del día que se expone a continuación. 

 
 

ASUNTOS INCLUIDOS EN EL ORDEN DEL DÍA: 
 
PUNTO 1.- APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL ACTA DE LA SESIÓN ANTERIOR CELEBRADA EL DÍA 
30 DE ENERO DE 2025. 
 

 La Comisión de Educación, Cultura, Deportes y Juventud, por unanimidad, adoptó el siguiente 
acuerdo: 
 
APROBAR POR UNANIMIDAD. 

 
 
 
PUNTO 2.- INFORMACIONES VARIAS 
 
 El presidente de la Comisión, D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) realiza una presentación 

común con D. Luis Sánchez Arévalo e indica que hoy se presenta la programación con motivo del 
centenario del nacimiento de Carmen Martín Gaite. Se han programado obras de teatro dedicadas a 
Carmen Martín Gaite; entre ellas, “El cuarto de atrás”, “Caperucita en Manhattan” el próximo mes 
de mayo, la compañía Métrica Pura salmantina presentará “Sin coto a mi libertad” en diciembre y la 
compañía de Salamanca La Befana realizará el estreno absoluto de “Retahílas”. El Ayuntamiento 
también dedicará “Plazas y Patios” a esta efeméride lanzando una convocatoria destinada a las 
compañías de teatro salmantinas para programar estrenos absolutos dedicados a la escritora, así 



como el programa turístico “Paseos por Salamanca”, las visitas guiadas del programa de verano 
turístico “Salamanca culta y oculta” también partirán de la estatua de la escritora situada en la plaza 
de Los Bandos, habrá ciclos de conferencias preparadas, por un lado, por el Centro de Estudios 
Salmantinos y, por otro, por Alumni Universidad de Salamanca, las dos ferias municipales del libro 
(la del mes de mayo y la del libro antiguo y de ocasión) también se dedicarán a Carmen Martín Gaite 
con talleres, actividades y propuestas, así como el Día del Libro. Acogeremos el premio de la crítica 
que ha elegido nuestra ciudad de común acuerdo con el Ayuntamiento para emitir las 
deliberaciones del jurado y el fallo de este año. 
 

 D. Luis Sánchez Arévalo (Grupo Popular) comenta las actividades educativas y de bibliotecas. Señala 
que en la Red de Bibliotecas Municipales se realizarán exposiciones bibliográficas con su 
correspondiente boletín bibliográfico, se leerán libros de Martín Gaite en los clubes de lectura y se 
comentarán en sus reuniones, se programará un paseo literario por la ciudad visitando sitios de 
interés relacionados con la autora y con lecturas en voz alta de fragmentos de sus obras, se realizará 
un recital poético con lectura de poemas y cartas de la escritora, así como una actividad basada en 
su obra denominada “La búsqueda de interlocutor” que consistirá en un encuentro a ciegas entre 
lectores y lectoras de varias obras de la autora hasta encontrar a las personas que hayan leído el 
mismo libro y un taller que explorará la capacidad narrativa de las imágenes en relación con el texto. 
Se presentará en nuestra ciudad el libro escrito por José Teruel Benavente, ganador en 2021 del 
premio de poesía “Ciudad de Salamanca”, sobre una biografía sobre Carmen Martín Gaite.  
Sobre actividades educativas, se pretende acercar la figura de la escritora a los escolares mediante 
diversas propuestas: un certamen dirigido a 5º y 6º de Primaria, E.S.O. y Educación Especial en el 
que pueden presentar trabajos y exposiciones centrados en diferentes líneas temáticas (vida de 
Carmen Martín Gaite, biografía y contexto histórico, análisis de su obra literaria, un itinerario 
teatralizado por las calles de Salamanca recorriendo los lugares en los que vivió la escritora, pasando 
por la Facultad de Filología. 
 

 D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) comenta que también en el DA2 se ofertarán cinco talleres 
titulados “Una visión en recortes” impartidos por Susana María García; es una actividad que permite 
acercar el legado de Carmen Martín Gaite a través de los collages tomando como referencia la obra 
“Visión de Nueva York”. Es una programa abierto que puede tener colaboraciones de otras 
entidades; de hecho, hay entidades que están presentando también sus actividades, como la 
Universidad, el Casino de Salamanca, etc. Con todos ellos se ha hablado y han sido invitados a la 
presentación de la programación. 

 
 Dª María García Gómez (Grupo Socialista) plantea que la familia de Carmen Martín Gaite dejó un 

legado en castilla y León que se ha trasladado a Salamanca. Quiere saber si habrá alguna actividad 
relacionada con esto. 

 
 D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) contesta que sí, que habrá visitas guiadas al legado que 

está depositado en el Centro del Español. Ya han hablado con la Universidad y les parece bien. 
 

 Dª María García Gómez (Grupo Socialista) pregunta si se va a hacer publicidad para dar proyección a 
nivel nacional, con campañas, redes, vídeos… comenta que debe notarse a nivel nacional que 
estamos rindiendo un homenaje. 

 
 D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) contesta que se ha presentado a los medios de 

comunicación y que, a partir de ahí, se estudiará la promoción que se dará. De hecho el premio de la 
crítica tiene repercusión nacional. 

 
 Dª María García Gómez (Grupo Socialista) propone si podría valorarse que el premio de novela y 

poesía tuviese su nombre. 
 
 D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) indica que ese premio se llama “Ciudad de Salamanca”. 
 
 
 
 
 



 
 
PUNTO 3.- RUEGOS Y PREGUNTAS 

 
 En el turno de ruegos y preguntas se plantearon las cuestiones siguientes, habiendo quedado 

plasmadas las intervenciones a efectos de la presente acta de la forma siguiente: 
 

PRIMERA CUESTIÓN: 
 Dª Mª de los Ángeles Carpio Pérez (Grupo VOX) quiere saber si se le ha hecho llegar a Dª María 

Almudena Parres Cabrera (Grupo Popular)  las  fotografías que envió sobre Huerta Otea. La 
concejala popular indica que se trata de un asunto de Medio Ambiente, que ya está previsto 
arreglarlo próximamente y que está localizado. 

 D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) indica que se enviará la contestación a Dª Mª de los 
Ángeles Carpio Pérez (Grupo VOX), por si no lo tuviera. 

 
 

SEGUNDA CUESTIÓN: 
 Dª María García Gómez (Grupo Socialista) se hace eco de los rumores y diversas informaciones y 

pregunta, respecto de la Feria del Libro, si es cierto que se cambiarán las casetas actuales. El Grupo 
Socialista está de acuerdo con el cambio de las casetas e indica que es un tema que han estado 
reivindicando muchas  veces. También pregunta si va a desaparecer la carpa central, donde se 
hacían las presentaciones de libros. ¿Es verdad que esas presentaciones van a hacerse en la Sala de 
la Palabra? ¿Qué presupuesto está previsto? ¿Será mayor? ¿Ha llegado el equipo de gobierno a un 
acuerdo con los libreros en el asunto de retirada de la carpa? Además solicita que, además de 
promocionar a los autores salmantinos (que eso está muy bien), vengan autores con relevancia a 
nivel nacional para llamar más la atención sobre la feria del libro.  

 
 D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) contesta que ahora mismo se está en un momento de 

elaboración de los pliegos junto a los técnicos; lo único que está claro es que se cambiará el modelo 
de casetas por un modelo menos invasivo y más acorde con la Plaza Mayor. No se puede concretar 
más debido a que el resto no está claro. Sí es previsible que aumente el presupuesto, ya que hay 
que fabricar casetas. Los libreros sí están de acuerdo en mejorar el modelo de casetas.  

 
 Dª María García Gómez (Grupo Socialista) pregunta dónde van a llevarse a cabo los conciertos y 

actividades que se hacían. 
 

 D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) señala que esas actividades pueden realizarse en el 
escenario que se instala habitualmente; la feria municipal se celebra en el mes de mayo, en el que 
hace buen tiempo y no es necesario instalar una carpa. La diferencia entre la carpa y el escenario 
radica en que la carpa conlleva un coste económico y el escenario no, debido a que lo instala el 
departamento municipal de Mantenimiento. 

 
 D. Fidel Juan Francés Sánchez (Grupo Socialista) señala que figura un presupuesto de 250 000 euros, 

que suponen que incluirá las nuevas casetas. 
 

 D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) contesta que ese importe sí figura en el presupuesto 
municipal, pero no significa que sea el importe del coste total. Ahora se están pidiendo 
presupuestos a empresas que puedan fabricarlas. Es previsible que haya que realizar la inversión en 
varios años (plurianual), con esa cuantía en principio no llega. Cuando esté todo definido se 
informará de ello. 

 
 Dª María García Gómez (Grupo Socialista) pregunta sobre las fechas previstas (plazos). 

 
 D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) indica que a la feria del mes de mayo no se tendrá el 

nuevo modelo; si todo sigue igual, se prevé que en las ferias posteriores sí se tenga el nuevo 
modelo. En mayo habrá el modelo de casetas de siempre. 

 



 
 

TERCERA CUESTIÓN: 
 Dª Elvira Sánchez Sánchez (Grupo Socialista) plantea una cuestión que le han trasladado en el barrio: 

en el Centro municipal de Trujillo han informado a los integrantes de los clubes de lectura (unas 
treinta o cuarenta personas) que, para tener acceso a una sala, es necesario pertenecer a una 
asociación. ¿Es esto cierto? 

 Dª María Almudena Parres Cabrera (Grupo Popular) contesta que en los centros existen bibliotecas 
en las que el acceso a las salas puede ser solicitado por cualquier ciudadano. Incluso en el DA2 
puede solicitarse el permiso para exponer. 

 D. Luis Sánchez Arévalo (Grupo Popular) indica que, si hay personas que quieren llevar a cabo un 
club de lectura en una biblioteca, pueden acercarse por la biblioteca Torrente Ballester, comunicarlo 
y se les facilitará. Los centros de participación y las bibliotecas, como ha indicado la concejala 
popular, están abiertos a toda la ciudadanía. 

 
 

CUARTA CUESTIÓN: 
 D. Fidel Juan Francés Sánchez (Grupo Socialista) pregunta si ya se dispone de información sobre el 

problema que existía con el profesor de piano. 
 D. Luis Sánchez Arévalo (Grupo Popular) contesta que en la Comisión Ejecutiva de la Fundación se 

aprobaron las bases el 20 de diciembre para cubrir  la  plaza, el día 7 de enero se publicó en la 
página web de la Fundación y el Ayuntamiento  y el día 3 de febrero se publicó la lista definitiva de 
aspirantes; solamente había un aspirante. También se contactó con conservatorios y se realizó una 
petición al ECYL. Esta semana se ha realizado la prueba práctica y entrevista a una sola persona que 
sí se mostró interesada. Por tanto, todavía no se conoce el resultado. Los alumnos se han quedado 
sin clase durante el mes de enero y no se les han cobrado dichas clases. 

 
 

QUINTA CUESTIÓN: 
 D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) contesta a la pregunta formulada sobre el coste del libro 

“Salamanca: 16 claves”: el coste total de 300 ejemplares asciende a 3 100 euros. No ha pasado por 
la Comisión debido a que se trata de una reedición. 

 
 

SEXTA CUESTIÓN: 
 Dª María García Gómez (Grupo Socialista) pregunta si se ha solucionado el problema de la 

climatización del Teatro Liceo. 
 D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) responde que sí, que ya está arreglado y que el problema 

duró solamente un día. 
 Dª María del Carmen Seguín Kattán (Grupo Popular) indica que el único día en el que estuvo 

estropeado fue el día de Unamuno y que los demás días ya ha estado perfecto. 
 

 
SÉPTIMA CUESTIÓN: 

 Dª María García Gómez (Grupo Socialista) expone que en la Plaza Mayor actuó una cantante 
argentina y se llenó la plaza. Y que dicha artista actuó en el CAEM y que solamente se cubrió la 
mitad del aforo. Concluye que a veces cambian las cosas dependiendo de la gratuidad o no o del 
sitio de la actuación. Es difícil valorar el éxito de un concierto, ya que hay que tener en cuenta todos 
los aspectos, todos los parámetros. Es decir, no se puede valorar una actuación únicamente en 
función del número de asistentes. También indica que no está de acuerdo con la celebración de 
conciertos en la Plaza Mayor y que podría buscarse otro lugar. 

 Dª María del Carmen Seguín Kattán (Grupo Popular) responde que existe un estudio en Estados 
Unidos que concluyó que el contexto influye en la percepción de los ciudadanos. Expone como 
ejemplo el caso de un músico importante que, al tocar en el metro de Nueva York, pasaba 
desapercibido. Señala que ella sí valora el número de asistentes a un acto.  



 D. Ángel Fernández Silva (Grupo Popular) comenta, en la misma línea, que el valor de algo es el 
coste de oportunidad, ya que, si alguna actuación no te gusta, existe la opción de irse; por lo tanto, 
si alguien sigue viendo la actuación es debido a que sí le gusta. 

 
 
 
 Y, no habiendo más asuntos que tratar, se levantó la sesión, siendo las ocho horas y cincuenta y 

nueve minutos del día 6 de febrero de 2025, de la que se extiende la presente acta, que con las 
formalidades preceptivas firma el Sr. Presidente, de todo lo cual, como secretaria de la Comisión, 
CERTIFICO. 

 
 

Vº Bº 
EL PRESIDENTE DE LA COMISIÓN,                LA SECRETARIA DE LA COMISIÓN, 

 
 
 
 

        D. Ángel Fernández Silva                      Dª Mª Cristina Marcos Montero 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


